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Por faltas graves:

- Suspenóión de empleo y sueldo de uno a quince días.
- Disminución o pérdida total del período de vacaciones.
- Multa de uno a seis días de haber.
- Suspen::;;ión de la progresión durante una o dos años.
- Inhabilitación temporal por plazo no superior a cuatro

años para premoción.
- Amonestación pública._

Por faltas muy graves;

- Suspensión de empleo y sueldo durante quince o sesenta
días.

- Inhabilitación dennitíva para el ascenso,
-. Despido.

CAPITULO XVI

Terminación del contrato de trabajo

Art. 93, Renuncia del empleado.-:-El trabajador podrá despe
dirse libremf"nte de la Sociedad, solicitando la baja de la Di
rección con quince días de anticipación, si se trata de personal
administrativo o subalterno, y de treinta días, si Se trata de
Jefes o superiores (del grupo VII al IX).

Art. 94. Sin perjuicio de las responsabílidades que pudie
ran exigirseles, se considerará despedido por voluntad propia
a toda persona que abandone su puesto de trabajo en la So
ciedad y no se reincorpore al mismo en el plazo decuan,nta
y ocho horas siguientes a la recepción de la notificación en
que se le. requiera para que se presente en supuesto de tra-
bajo. '

Art. 95. Por cese o suspensión de las actividades de la So~
ciedad en España y para reducir su plantilla, aunque sea por
causas ajenal; a la Sociedad, se obtendrá previamente la co
rrespondiente autorización de la autoridad laboral competente,
ante la que se soliíctará la instrucción del correspondiente ex
pediente de crisis, y se abonarán las indemnizaciones señala
das, con independencia de las prestaciones que correspondan
al trabajador despedido, a cargo de la- Seguridad Social.
. Art: 96. La Sociedad puede despedir a sus empleapos por
Incurnr en alguna de las causas contenidas en el artículo 77
de la Ley de Contrato de Ti'abajo,

Art. 97. Conforme a lo dispuesto en el D-ecreto 909/1966,
de 21 de abril, sobre procedimiento laboral, el despido se co
municara siempre por escrito y se instruirá. en su caso, eApe
diente cuando, sea preceptivo.

Art. 98. Certificado de trabaio.-AI terminar el contralo
la Sociedad ctorgará a los empleados un certificado que esta
blezca el tiempo de servicios, la naturaleza o alcance de los
mismos y el último sueldo percibido.

Ar~..99. La Sociedad se reserva el derecho de poner en
COnO?I.mlento de las personas o Entidades con las que tiene
relaclOn el necho de que un determinado empleado haya de~
jada de formar parte de su personaL

CAPITULO XVII

No repercusión en precios

Art. 100. Las mejoras economicas que se conce-dl'l1 al per·
s~mal en el 1->1 esente ConvcJ1lo no repercuttran sobre las tanfas
VIgentes de l.os dist:intos servicios de cAlitalia", sin perjuic;o
de las elevac'ones de tarifas que puedan ser acordadas por la
Asociación Internacional del Transporte Aéreo {L A. T. AJ.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 25 de octubre de J972 por la que se aprue.
ba el Convenio de Colabomción ffltre «Signallberi
ca Company- (SignalJ y el Instituto Nacional de
Industria ([.N.I.) para los permisos de investigación
de hidrocarburos ~lv1ar Cantábrico 1-2-3-4_ de zona 1;

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada en 30 de octubre de
1971 por las Entidades «Signal Ibérica Compa:ny,. (SignaHy el
«Instituto Nacional de Industria" n.N.I'> de aprobación del Conve
nio de Colaboración de igual fecha. regulador de las relaciones
ent:~ las asignatarias para la investigación y, en. su caso, explo·
taClan de los permisos de investigación de hidrocarburos ..Mar
CanUtbrico 1~2·3-4:o que les fueron otorgados por Oecreto 553/1970
de 19 de febrero.

" Informado el expediem.te, en 'sentido favorable, por la Di1'8e
ClOn General de la Energía y de acuerdo con su propuesta este
Ministerio ha tenido a bien disponer la aprobación de dicho Conve
nio con sujeción a las condiciones siguientes:

Primera: Se aprueba' el Convenio de ,Colaboración de 30 de
octubre de 1971 entre «Signa}.. y el I.N.I. pára los permisos
·Mar Cantábrico 1-2-3-4:0 en todo aquello que no se oponga a lo dis~

'1 '

puesto por. ,la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación
y ExplotaclOD de HIdrocarburos de 26 de diciembre de 1958, el Re
glamento para su aplicación de 12 de junio de 1959 el Decreto
553/1970 ee otorgamjento de los permisos objeto del'Convenio y
de forma especial por la presente Orden.

Segunda. Cualquier modificación en los porcentajes de titula
ridad de los permisos oen la participación de los· productos obte~
nidos por aplicación de las correspondientes cláusulas del Conve.
nio, requerirá la auiorización de la Administración a través del
oportuno expediente.

Tercera. Las operaciones que se lleven a cabo de acuerdo con
l~ pactado en el artículo 14, por no corresponder a trabajos pre
VIstos en los Planes de Labores .anuales aprobados, deberán ser
objeto de un Plan de Labores adiciOnal que habrá de someterse 8
la aprobación de la Administración. Dichos trabajos e inversiones
no implicarán menoscabo para los intereses del Estado, ni serán
computados para el cumplimiento de las inversiones mínimas
conjuntas previstas en la condición primera de las conte.nidas en el
articulo segundo del Decreto 553/1970, de 19 de febrero. Tales tra
bajos e inversiones, aunque se realicen por una sola de las Entida
des titulares de 108 permisos, no será obstáculo a la solidaridad y
mancomunidad derivada de lo dispuesto en el párrafo segundo de
la condición 3." de las contemidas en el citado artículo 2.0 del
Decreto 553/1970.

Cuarta. Cuando al amparo de lo cnnvenido en el aTticulo 20
se utilicen los serviCios da personal o Sociedades ajenas a las
titulares o sus filiares, si la asistencia en cuestión es de aquellas
a que se refiere el Decreto 617/1968 de 4 de abril sobre Registro
de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, se darp.
cumplimiento a dicho Decreto y en especial a su artículo 9. 0

Quinta. En tanto la titular extranjera no disponga en España,
como consecuencia de sus actividades en ella, de pesetas conver·
tibIes, las pesetas para pagos en dicha moneda serán facilitadas
por la titular española hasta el límite de su participación en las
operaciones conj untas.-

Sexta. Lo pactado en el artículo 35 no exime a las partes del
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Hidro·
carburos de 26 de diciembre de 1958.

Séptima. Todas las operaciones cargadas por la operadora a
la cuenta de operaciones conjuntas quedan sujetas a la aceptación
de la Administración a los efectos de su cómputo. en su concepto
y cuantía, para el cumplimiento de las obligaciones conjuntas.

Octava, Cualquier modificación que Se introduzca en el texto
del Convenio que se aprueba deberá ser sometida a la previa.
autorización de la A-dministración.

'Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de ('ctubre de 1972.-El Subsecretario, P. D. Fernan

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de la Enorgia,

ORDEN de 4 de noviembre de 1972 por la. que
se levanta la suspensión del derecho de petición
de permisos de investigación y concesiones directas
de explotación para toda clase de sustancias mine
rales, exceptuados los radiactivos, carbón e hidro
carburos, en el perímetro denomina'io ..Subsec
ter VIl!, área 1-, comprencli!:lo en las provin,(;ws' de
Teruel y Castellón.

Ilmo, Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en la zona
denominada "Subseetor VIII, área 1.. , comprendida en las pro
vincias de Teruel y Castellón, en cuyos límites quedó suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación y concesiones
directas de explotación para toda clase de sustancias minerales,
exceptuados los radiactivos, carbón e hidrocarburos, resulta acon
sejable en la actualidad adecuar la. situación de esta area, de
conformidad ,con lo preceptuado por el artículo so de la Ley
de Minas y el 151 del Reglameato General para el Régimen
de la Minería, en su texto del Decreto 1009/1968, de 2 de mayo.

En su virtud, esta Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la suspensión del derecho de petición de per
misos de investigación y concesiones directas de explotación para
toda. clase de sustancias minerales, exceptuados los radiactivos,
carbón e hidrocarburos, dispuesta por Resolución de la Dirección
General de Minas de fecha 10 de febrero de 1971 (cBoletin Oficial
del Estado- de 4 de marzo), en el área que. a continuación
se delimita, admitiéndose, por t~nto, nllevas peticiones con arre
glo a la legislación vigente, una vez transcurridos ocho días
hábiles de la publicación en el ."Boletín Oficial del Estado:o:

Denominación y delimitación

"Subsector VIII, área h, en los términos municipales de Alcalá
de la Selva y otros, de la provincia de Teruel, y en los de
Lucena del Cid y otros, de la provincia de Castellón.

Se tomará como punto de partida el de intersección del me
ridiano O" 51' 00" Oeste con el paralelo 40° 30' 00" Norte. Desde
este punto de partida, en dirección Este, se seguirá por el pa~
ralelo 40" 30' 00" Norte hasta su intersección con el meridiano
0° 31' 00" Oeste. Desde este punto, en dirección Sur, se sigue
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por el m,eridiano O" 31' 00" Oeste hasta su intersección con el
para;lelo 40" 20' 00" Norte. Desde eEte punto, en dirección Este,
se SIgue por el paralelo 4Q'l 20' 00" Norte hasta su intersecCión
con el meridiano 00 21' 00" Oeste. Desde elite punto, en,direCCión
Sur, se sigue por el meridiano O'" 21' 00" Oeste hasta su eJ'lcuentro
con el paralelo 400 10' 00" Norte. Desde este punto en dirección
Este, se seguirá por el paralelo 40'- 10' 00" Norte' hasta su en
cuen~ro con el meridiano O" 11' 00" Oeste. DeSde este punto,
en dIrección Sur, se seguirá el meridiano O" 11' 00" Oeste hasta
BU intersección con el paralelo 40" 5' 00" Norte. Desde este
punto, en dirección Oeste, se sigue por el paralelo 4{)°S' 00"
Norte hasta su intersección con el meridiano 0"31' 00" Oeste:
Desd~ di~ho punto, yen dirección Norte, se sigue por el meridiano
O" 31 00 Oeste hasta su encuentro con el pflralelo 40" 10' 00"
Norte. Desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá por el
paralelo 400 10' 00" Nort.e hasta SI.: encuentro con el meridiano
O" 41' 00" Oeste, Desde este punto, en dirección Norte, se sigue
por el meridiano O°· 41' 00" Oeste hasta su encuentro con el
par~lelo 40" 20' 00" Norte. Desde este punto. en rlírecdón Oestn,
se SIgue por el paralelo 40° 20' 00" Norte hasta su intersección
ct?n el..meridiano W 51' OO"Oeste; y, finulmente, siguiendo en
dlrecclOn Norte el meridiano 0° 51' 00" Oeste se llega de nuevo
al punto de partida, cerrándose así un perímetro Con una su
perficie aproximada de 130.000 hectareas- o pertenencias.

Los meri1ianos citados estim referidos al meridiano de Green·
wich. ~

2.° Declarar caducado el expediente en tramitación promo~
vido sobre el' área descríta, procedi<'?ndos0 al archivo de todas
las actuacJones practicadas,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4de noviembre de lf72.--P. D., el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de t\1inas

ORDEN de 4 de noviembre de 1972 por la qUe se
levanta la suspensión del derecho de peticiÓn de
permisos de investigación y concesiones directas de
explotación para minerales de plomo-cinc en el pert
m3tro der.ominado ~Subsector 1-área 1.", compren
d~jo en la provincia de Toledo.

nmo. Sr.: Vistas las circunstancias qUe concurren en la zona
denominada ..Subsector l-área 1~, comprendida en la provincia
de Toledo, en cuyos límites quedó suspendido el derecho de pe_
tición de permisos de investigación y concesiones directas de
explotación para minerales de plomo,cinc, .resulta aconsejable
em la. actualidad adecuar la situación de esta area de confor
midad can lo preceptuado por el articulo 50 de laLéy de Minas
y el 151 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
en su texto del Decretol0Q9/196B, de 2de mayo,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas. acuerda:

1." Levantar la suspensión det derecho do petición de per
m~sos de investigación y concesiones directas de explotación para
mmerales de plomo-cinc, dispuesta por Resolución de la Dirección
General de Minas de fecha 26 de enero de 1971 <..Boletfn Oficia!
del Estado.. de 19 de febrero}. en el área que fl conUnuación
se delimita, admitiéndose, por tanto. nuevas peticiones con arre
glo a la legislación vigente, una vez transcurridos ocho días
hábiles de la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,,;

Denominación'y delimita.ción

..,Subsector I-área h, en los términos municipales de Maza..
rambroz y otros, de la provincia de Toledo.

Se toma como punto de partida el de intersecdón del meri
diano 4° 31'00" Oeste con el paralelo 39" 50' 00" Norte. Desde
este punto, en dirección Este, y siguiendo el paralelo 39" 50' 00"
Norte hasta llegar a su inters~cciÓ!l con el meridiano 30 41' DO"
Oeste. Desde este punto, en dirección Sur se sigue por el me
ridiano 3" 41' 00" Oeste ,hasta su intersección Clon el paralelo
39° 40' 00" Norte. Desde este punto, en direcCión Oeste, se sigue
el paralelo 39" 40' 00" Norte hasta su encu~ntro con ei meridiano
4" 31' 00" Oeste; y, finalmente, desde este último punto y siguien
do en dirección Norte el meridiano 40 31' 00" Oeste se llega
de nuevo al punto de partida, cerrándose el pe:rímetrocon una
superficie de unas 130.000 hectáreas o pertenencias, aproxima
damente.

Los meridianos citados están referidos al meridiano de Creen
wich.

, 2," Declarar caducado el expediente' en tramitación promo
Vido sobre el área de,scrita, procediéndose al archivo de todas
las actuacioneE 'practkadas~

Lt? que comunico a V. I, para su conot'imicnto y efectos.
DIOS guarde a V. I.
Madrid. 4 de noviembre de 1972,-P. D., el Subsecretario,

Fernando Banzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Dirtoción General de la Energia
por la que 'S6 autoriza a la ..,Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana, S. A ... (ENHERJ, la
ampliación. de 'la· subestciewn transformadora de
¡mel-gia' eléctrica 'que se cita.

Ví~t() el expediente incnadóen la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria. en Léiida. a instancia de ..Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica del RibagorZEtll1\.- S. A ... -(ENHER), condomici.
lio en Barcelona, paseo de GrftCianümero 132,solicita.ndo autoriza
ción paTa laampUación de la sqbestación transformadora aneja a
la central :de~Pont de. Suert.. y cumplidos los trámites reglamen
talios ordenados en el capitulo ItI del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas y Ley d(l 24 de noviembre
de 1939,

Esta Direcóón General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autoti7.flr· a «Empresa Nacional. Hidroeléctrica del Ríbagorza4
na, Sociedad ·AnÓnima» mNHERJ, la· ampliación de .la citada
subestacIón, cuya instnla:eión fpé autorizada: por Resol\lción de la
extinguida Dirección General· de Ind:tlstria de fecha 22 de abril
de 1954,

LaampIíación consistirá en la lnstaJación de un. parque de
intemperie a 220 KV. constituído por lúss1guientes principales
elementos: ' .

DosautotnmsfóI1uadores trifásicos d~. 100 MVA de potencia
cada uno y relllcl.ón de transformap-ión 22Q/138(2S·KV.• con regu
lación en carga en sus lad{)s a. .J38RV" con objeto de emlazar
el actual parque a 132 KV.' Y el quesa autoriza a 22Q KV.

Un doble tmibarrado a 220 KV. con :Siete posidon~s de Hnes,
además delacop7ami'ento de- barrilS. Lt\:distribución de estas
posiciones de J:inea será,: Dos 'para su cQne.xi6nwn los primarios
de los a1.Jtotransformadores de 100 MVA; otras dos de salida con
destino a P<:Ibla de Segur,1fnead(ib~e;otr,(tsalídacondestino a
M'?diano, quedando las otras dos en r~serva para futuras nece-
sidades. . .

Anexo a los autotransformadores de 100 MYA. está previsto ins
ta1a.x: otros dos transformadores trifásIcOS de 20 MVA, de potencia
yrelacíón de transformacíón25/25 KV. c01;lregulación bajo ea-rga
a 25 KV_ "

Para la pl"oteccíón de los nuevos Circuitos dela subestación se
i·n.stalarandisl'untores trípolares de tensión nominal Z45 KV.,
L2S0 A.. ylL500y 7.500- :MVA.de capacidad de ruptura,

Se completará la instalación COD 103 reglamentarios elementos
de m&ndo, protección, maniobra y medida.

La finaliJad de estaampUatión será la de enlazar: las lineas
a 220 KV.. ..,Mediano-:-Pol1t d'eSuert.. y ..,B8rcelona~Pobla-Pont de
Suert" CDobJec1rcuitoJentre sí y con ,el actual sistema de las cen
trales del Noguera Ribagorzama·de la Empresa peticionaria.

Lo que<comunico a V, S.
Dios· guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31' de oct.ubre de 1972,-EI Direetorgerteral, P, D.• el

Subdirector general de la Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
MarlL

Sr. Delegado províndal del Ministerio de Industria de Lérida.

RE80LUCION de la Dirección General de la Ener
pía Dar la -que se autoriza a la "Empresa Nacional
Hi':il'oelectrica del Riba.gorzana; S. A.'" (ENHERJ, el
establecimiento de la linea de_ transporte deenergia
eléctrica a 220 KV. ..,Tarragona (ConsttmtiJ-Vila·
seca» .

Visto el expédíente incoado en la Delegación Provincial de este
Ministerio en Tarragona. ainstancilt de la. ..Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorza, S .. A .... (ENHER), con domicilio en
Barcelona; paseo deGrada,. número .132,.solicitando autorización
para instalarnna línea; de transporte- de energia·eléctrica a 220
KV.; queinte~cm~taráIassubastaciones ..Tarragona (Constantf)
y Vilaseca»" así como la declaración enconc~tode la utilidad pú·
blica dehl. mislna, y el cumplimiento de lostránlites reglament~

rios ordenados en -el capitulo:IlIqe:1 Decreto 2617/UJ66 sobre auto
rización de·instalactones eléctricas y en el también capitulo III del
Decreto ,2619/1966,. dtf 20 de octubre, sobre .. expropiadón forzosa y
sancionesenmaterJa de insf-alacioneseléctrlcas por parte de la
citada DelegaéJón,Provinclal;

ResuJtandoque·d~te elpetíódo deinformaci6n pública, al
que ha sidos9inetidoalEUtpédietlteel1:cumpUllli_entode lo ordena
do en el. apartado 2.° de1art:iCUlo 10 del citado Decreto 2619/1966,
se prosetltó un escrito dealega.clones del Ayunttimlentode ViJa

.seca (Tarragona) opónién<iose a su establecimiento por -incld~r su
trazado. con el sector c~1ificado de industrial en el Plan General
de OniebaciónUrbana, .apTClb8jdoporla Comisi6nProvincial de
Urba,nisrtlo de fecha 23 de diciembre de 1963;

Interesado al Ayunta.m!fltlt'{) de Vilaseca aclaración a su oposi
ción, a .1nsíanciasde ~t.Dlrecclón.Gen,eral, por la .. DeleSal?ión
Provincia.l de este Ministerio ele Tarragon&, el citado Ayuntamlenw

to prese~ta nuevo. escritCiratificándose EOl· sus 'primitivas ~.ani
festaciones y oponiéndose á ·que se declare en concreto la utihdad


